
 

  

                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                      

 
DIRECCIÓN MÉDICA 

 

INER.I-DG-DRI/UT-01 (12-2018) 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 
En la Dirección Médica del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas ubicado 

en Calzada de Tlalpan 4502, Col. Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, somos responsables del uso y protección de 

los datos personales que usted nos proporciona para el Programa de Trasplante Pulmonar, para su 

tranquilidad le informamos lo siguiente: 

 

Los datos personales que de usted obtenemos son: nombre, número de expediente, diagnóstico clínico, 

domicilio particular, teléfono celular, correo electrónico, así como otros datos antropométricos. Estos se 

obtienen con fundamento en la Ley General de Salud, Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 

de Trasplantes, Acuerdo mediante el cual se establecen los lineamientos para la asignación y distribución 

de órganos y tejidos de cadáveres de seres humanos para trasplante. Norma Oficial Mexicana NOM-004-

SSA3-2012 del Expediente Clínico, Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Ismael Cosío Villegas. Asimismo, se complementa con los Manuales de Organización y Procedimientos de 

las áreas que integran la Dirección Médica; con la finalidad de llevar a cabo el proceso de evaluación 

médico-clínica dentro del Programa Interno de Trasplantes; y en su caso, la inclusión de sus datos 

personales al Sistema Informático del Registro Nacional de Trasplantes, a cargo del Centro Nacional de 

Trasplantes.  

 

Sus datos podrán ser divulgados de manera interna a la Dirección General de la Institución, Dirección de 

Investigación, Dirección de Enseñanza, Dirección Médica, Dirección de Administración, Órgano Interno de 

Control, además de otras, previstas en la Ley. De manera externa a la Coordinación Interinstitucional de 

Donación de los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad de la Secretaría de Salud; 

de tal manera que Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la 

Unidad de Transparencia del INER. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 3, 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 

 


